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RESUMEN 

La presente investigación buscó determinar el nivel de eficacia jurídica 

obtenida con la inscripción registral respecto a la transferencia de propiedad 

vehicular en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, resultando factible el desarrollo del presente proyecto. 

 

Este estudio es de tipo correlacional – causal (causal - explicativo), 

habiéndose considerado como población a 13820 partidas registrales 

vehiculares de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos en la 

Provincia de Huánuco, período 2018. Las técnicas empleadas fueron la 

encuesta, mediante el instrumento del cuestionario; así como también, se 

empleó la técnica del registro documentario, empleando como instrumentos 

las partidas electrónicas del registro vehicular de la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos.   

 

PALABRAS CLAVES: inscripción registral, registro vehicular. 
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ABSTRACT 

This investigation sought to determine the level of legal effectiveness obtained 

with the registration regarding the transfer of vehicle ownership in the National 

Superintendency of Public Records of the Province of Huánuco, making the 

development of this project feasible. 

 

This study is of a correlational - causal (causal - explanatory) type, having 

considered 13820 vehicle registration items of the National Superintendency 

of Public Registries in the Province of Huánuco as a population, period 2018. 

The techniques used were the survey, through the instrument of the 

questionnaire; As well as, the technique of documentary registration was used, 

using as instruments the electronic entries of the vehicle registration of the 

National Superintendency of Public Records. 

 

KEY WORDS: registration, vehicle registration. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación lleva por título “Transferencia de 

propiedad vehicular y el nivel de eficacia jurídica obtenida con la inscripción 

registral en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 2018”. 

 

En la presente investigación se identifica el problema en razón a que en 

nuestro país según ley todos los vehículos que circulan en el territorio nacional 

deben de encontrarse obligatoriamente inscritos en la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos, obteniendo consecuentemente cada uno de 

ellos una partida registral, en la cual se registrarán todas las modificaciones, 

transferencias de dominio y gravámenes; por lo que el objetivo de la presente 

investigación es determinar el nivel de eficacia jurídica obtenida con la 

inscripción registral respecto a la transferencia de propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de Huánuco. 

 

En el capítulo I, detallaremos la descripción del problema, empezando en lo 

global hasta lo local, determinaremos nuestro problema, objetivo general y 

objetivos específicos, a la vez las limitaciones que se tuvo y la viabilidad de la 

investigación. En el capítulo II, se analizará el marco teórico usando los 

antecedentes internacionales, nacionales y locales, bases teóricas con 

respecto a nuestras variables de estudio. En el capítulo III, se detalla la 

metodología, el tipo, enfoque, nivel y diseño de investigación, la población, la 

muestra, técnicas y métodos para el procesamiento de datos.  

 

En el capítulo IV, se describen los resultados obtenidos de las encuestas 

procesadas mediante tablas y gráficos aplicadas a las partidas registrales 

inscritas en el registro vehicular de la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos de la Provincia de Huánuco. Al finalizar se encuentran las 

conclusiones, recomendaciones y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El Estado Peruano a través de la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos viene empleando herramientas tecnológicas que le 

permitan poder reforzar la seguridad jurídica de los actos y derechos que 

van a ser inscritos, ello con la finalidad de evitar las inscripciones de 

documentos falsos, buscando impedir acciones delictivas de las distintas 

organizaciones criminales que, con el objeto de apropiarse de bienes 

ajenos, falsifican documentos. 

 

Nuestro sistema registral peruano se inicia con la presentación de un 

título, es decir, el título (acta de transferencia vehicular) es registrado en 

la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, para luego 

generarse el asiento de presentación donde figurará la fecha y hora en 

la que se presentó el título, posteriormente dicho título será pasible de 

calificación por el Registrador Público, quien determinará si realmente 

dicho título cuenta con todos los requisitos de legalidad y admisibilidad, 

para así extender la inscripción, suspender o denegar. 

 

Del mismo modo, resulta necesario indicar que resulta indispensable 

desarrollar en la investigación los principios registrales: Principio de 

Publicidad Material; Principio de Publicidad Formal; Principio de 

Rogación; Principio de Especialidad; Principio de Legalidad; Principio de 

Tracto Sucesivo; Principio de Legitimación; Principio de Fe Pública 

Registral; Principio de Prioridad Preferente; Principio de Prioridad 

Excluyente. 

 

Partiendo de que en nuestro país según ley todos los vehículos que 

circulan en el territorio nacional deben de encontrarse obligatoriamente 

inscritos en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, 

obteniendo consecuentemente cada uno de ellos una partida registral, 
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en la cual se registrarán todas las modificaciones, transferencias de 

dominio y gravámenes; por lo que el objetivo de la presente investigación 

es determinar el nivel de eficacia jurídica obtenida con la inscripción 

registral respecto a la transferencia de propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, resultando factible el desarrollo del presente proyecto. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida se observa el nivel de eficacia jurídica obtenida 

con la inscripción registral respecto a la transferencia de propiedad 

vehicular en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de 

la Provincia de Huánuco, período 2018? 

 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

• ¿En qué medida se observa el nivel de eficacia jurídica del 

principio de publicidad material respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la Provincia de Huánuco, período 2018? 

• ¿En qué medida se observa el nivel de eficacia jurídica del 

principio de publicidad formal respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la Provincia de Huánuco, período 2018? 

• ¿En qué medida se observa el nivel de eficacia jurídica del 

principio de fe pública registral respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la Provincia de Huánuco, período 2018? 

 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de eficacia jurídica obtenida con la inscripción 

registral respecto a la transferencia de propiedad vehicular en la 
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Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018.  

 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Conocer el nivel de eficacia jurídica del principio de publicidad 

material respecto a la transferencia de propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018. 

• Evaluar el nivel de eficacia jurídica del principio de publicidad formal 

respecto a la transferencia de propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018. 

• Explicar el nivel de eficacia jurídica del principio de fe pública 

registral respecto a la transferencia de propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018. 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Con el desarrollo de esta investigación se buscará ahondar 

nuestros conocimientos respecto al ámbito del derecho registral, y 

así de esta forma poder determinar el nivel de eficacia jurídica 

obtenida con la inscripción registral respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos de la Provincia de Huánuco. 

 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Esta investigación permitirá que los estudiantes de Derecho y la 

colectividad se encuentren más informados respecto al nivel de 

eficacia jurídica obtenida con la inscripción registral respecto a la 

transferencia de propiedad vehicular en la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos de la Provincia de Huánuco. 
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1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Para lograr los objetivos de la presente investigación, se acudirá al 

empleo de técnicas de investigación como las encuestas y el 

fichaje, con lo cual se pretenderá primigeniamente desarrollar los 

conceptos de transferencia de propiedad vehicular e inscripción 

registral, ello con la finalidad de conocer el nivel de eficacia jurídica. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

En la presente investigación se tiene como limitaciones a la falta de 

antecedentes internacionales, así como también a la variable 

dependiente nivel de eficacia jurídica obtenida con la inscripción 

registral. 

  

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

• Disponibilidad de recursos humanos:  

Este aspecto resulta viable gracias a la existencia de profesionales 

en Derecho, tanto en las diversas universidades de la ciudad de 

Huánuco, como en las muchas instituciones públicas y privadas de 

esta ciudad, lo cual coadyuvará a que se puedan aportar 

conocimientos más profundos, ello a efectos de poder desarrollar la 

presente investigación. 

 

• Disponibilidad de recursos materiales:  

Existe diversidad de autores nacionales y locales que brindarán un 

adecuado soporte a la presente investigación. 

 

• Disponibilidad de recursos económicos:  

Este aspecto resulta factible ya que se cuenta con los recursos 

económicos para el presente estudio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Se procedió a elegir antecedentes de la investigación que sean más 

acordes a la materia de estudio: 

 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Escárez Martínez, V. (2012) en su tesis para obtener el grado de 

Licenciado en Ciencias Juirìdicas y Sociales en la Universidad 

Austral de Chile, titulado: “Deficiencias e Implicancias de la 

Función Calificadora del Conservador de Bienes Raíces en el 

Sistema Registral Chileno” Universidad Austral de Chile 2012. 

Llega a la conclusión que:  

 

Los Sistemas Registrales tienen su origen en la denominada 

revolución burguesa. El desarrollo del capitalismo generó la 

necesidad de otorgar seguridad al tráfico jurídico sobre los bienes 

inmuebles, y al mismo tiempo otorgar publicidad de los derechos 

que se ejercían sobre ellos. En el caso de Chile, el Sistema 

Registral comienza a regularse con el cumplimiento del mandato 

expreso del artículo N° 695 del Código Civil, aprobándose por 

Decreto Supremo de junio de 1857, el Reglamento del Registro 

Conservatorio de Bienes Raíces, que prácticamente no ha sido 

modificado. Comentario de la investigadora: El aporte de la tesista 

radica en que el Capitalismo otorga seguridad Jurídica a la 

propiedad inmueble; siendo así, que desde esta perspectiva para 

el caso Peruano existiría una seguridad jurídica aparente, toda vez 

que no se protege de manera absoluta la transferencia de la 

propiedad inmueble, como lo estipula el artículo 70° de la 

Constitución Política, que dice que el Estado protege el derecho a 

la propiedad, lo cual no sucede en la actualidad, porque la 
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seguridad jurídica que otorga el Sistema Registral es relativa pues 

al tener la inscripción declarativa, esta no otorga Garantía al tráfico 

jurídico de la Propiedad inmueble que constantemente se 

transfiere. 

  

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Tiravanti Martínez, A. (2018) en su tesis para obtener el grado de 

maestro en Derecho Notarial y Registral en la Universidad Señor 

de Sipán, titulado: “Estrategia Jurídica de inscripción registral 

para perfeccionar el derecho de propiedad en el Perú” – 

Lambayeque. Llega a las siguientes conclusiones:  

 

La autora refiere que en el desarrollo de su investigación se logró 

determinar los elementos de convicción que intervienen en la 

inscripción registral constitutiva con la finalidad de perfeccionar el 

derecho de propiedad los cuales son: el Derecho Real y el principio 

registral de la fe pública.  Del mismo modo, la autora indica que 

efectuó una propuesta práctica, consistente en una estrategia 

jurídica de inscripción registral para perfeccionar el derecho de 

propiedad en el Perú. 

 

Apaza Aviléz, Y. (2017) en su tesis para obtener el título 

profesional de abogado en la Universidad Andina de Cusco, 

titulado: “La falta de inscripción de la transferencia de la 

propiedad en registros públicos y la inseguridad jurídica”- 

Cusco, llega a las siguientes conclusiones: 

 

El autor refiere que la inscripción inmobiliaria en nuestro país es 

únicamente declarativa, por tanto, los actos jurídicos tienen valor 

por sí mismos, para la constitución, transmisión, modificación o 

extinción del derecho; sin embargo, la falta de inscripción en el 

registro de la transferencia de propiedad genera inseguridad 

jurídica y la posibilidad de la pérdida del derecho de propiedad por 
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parte de quienes no proceden a registrar sus transferencias.  Del 

mismo modo, refiere que la inscripción en el registro de la 

propiedad inmueble o registro predial debe ser obligatoria para la 

constitución, modificación o extinción del derecho de propiedad o 

de los derechos reales sobre bienes inmuebles.  

 

También refiere el autor que la obligatoriedad de la inscripción en 

el registro público requiere a la par de la implementación del 

catastro urbano, y también completar el catastro rural general de la 

República. 

 

Yovera La Torre, J. (2018) en su tesis para obtener el título 

profesional de maestro en Gobierno y Políticas Públicas en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú: “Mejora de la gestión del 

Certificado de Identificación Vehicular, para enfrentar el delito 

de Estafa en la Compraventa de vehículos de segundo uso”- 

Lima. Llega a las siguientes conclusiones: 

 

Según el autor, la gravedad que representan los delitos de estafa 

cuando son cometidos en la compraventa de vehículos 

motorizados, es considerado por nuestra legislación peruana como 

uno de los delitos en los que se aplica la ley contra el crimen 

organizado (Ley N° 30077); sustentándose su gravedad en los 

diferentes clanes que son investigados y la gran cantidad de dinero 

que las personas ponen en juego y pierden a veces, cuando llevan 

a cabo transacciones sin tomar las precauciones debidas.  

 

Del mismo modo, el autor refiere que tanto las notarías como la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos, como entes 

responsables del trámite y registro en la compraventa de vehículos 

de segundo uso especialmente, no cuentan con los filtros 

necesarios para evitar que las personas sean timadas a través de 

este tipo de delitos, ya que estos actos se efectúan sin exigir 

documento alguno que respalde haberse efectuado la revisión 
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física del vehículo y consecuentemente haber comprobado que el 

bien que se negocia, no ha sido modificado en sus características 

y efectivamente corresponde al que se describe en todos los 

documentos presentados.      

  

2.1.3. A NIVEL LOCAL 

Paucar Falcón, A.  (2017) en su tesis para obtener el título 

profesional de abogada en la universidad de Huánuco, titulado: 

“Inscripción constitutiva y seguridad jurídica de la propiedad 

inmueble en la oficina registral de Huánuco – 2017”. Llega a las 

siguientes conclusiones: 

 

Que la inscripción constitutiva garantiza la Seguridad Jurídica toda 

vez que otorga mayor certeza y estabilidad jurídica en las 

transferencias de la propiedad inmueble en la oficina registral de 

Huánuco. Que, el nivel de Seguridad Jurídica es relativa, toda vez 

que se obtiene aplicando la Inscripción Registral Declarativa de la 

propiedad inmueble en la oficina registral de Huánuco. Que, la 

inscripción declarativa de la transferencia de la propiedad inmueble 

genera conflictos judiciales tales como el mejor derecho de 

propiedad y el otorgamiento de escritura pública en el Segundo 

Juzgado Civil de Huánuco. Que, con la modificación del artículo 

949 del Código Civil se logrará una efectiva Seguridad Jurídica para 

los usuarios de los Registros Públicos, situación que se reflejara a 

nivel judicial, y se disminuirán los procesos judiciales relativos a la 

propiedad inmueble. 

 

Caycho Soto, T. (2014) en su tesis para optar el título profesional 

de abogada de la Universidad de Huánuco, titulado: “Inseguridad 

Jurídica por la falta de Inscripción obligatoria de la 

Transferencia de Bienes Inmuebles en la Oficina Registral de 

Huánuco – 2014”. Llega a las siguientes conclusiones: 
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Se puede superar la inseguridad jurídica, creando conciencia en la 

población sobre la ventaja del derecho inscrito, teniendo en cuenta 

el papel activo que juega el Registro en el desarrollo del país como 

instrumento que moviliza el mercado en todos sus niveles; evitando 

en muchos casos la judicialización de relaciones privadas, gracias 

a los sólidos efectos sustantivos que posee: legitimación, 

oponibilidad y fe pública. Comentario de la investigadora: El aporte 

de la tesista radica en que se debe crear conciencia en los usuarios 

de los Registros Públicos, sobre la importancia de inscribir su 

derecho en sede registral, pues dicha situación le dará mayor 

seguridad jurídica, evitando de esa manera la interposición de una 

demanda judicial. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

1. Derecho de propiedad: 

El derecho de propiedad viene a ser el poder que se ejerce sobre este, 

pudiendo hacer lo que crea conveniente; siempre y cuando no 

sobrepase de los límites referidos al Derecho de la propiedad. En 

nuestra normatividad no se adoptó una definición precisa, sólo se 

determinó ciertas facultades que son las que prescribe el Código Civil 

en su artículo 923, que son las de usar, disfrutar, disponer y reivindicar 

un determinado bien; haciendo también referencia al uso de la 

armonía con interés social y sobre todo en los límites de la Ley.   

 

También, dicha norma sustantiva en su artículo 949°, señala que 

basta la sola enajenación de un determinado bien inmueble, convierte 

al acreedor en propietario del mismo, a excepción de alguna 

disposición Legal o Pacto en contrario.  

 

El derecho de propiedad se perfecciona únicamente con la 

enajenación del bien, sin necesidad de recurrir a los registros públicos 

a inscribir dicha compraventa.  
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2. El contrato de Compraventa: 

El artículo 1529 de nuestro Código Civil, conceptualiza al acto jurídico 

de la Compraventa, donde un determinado vendedor se 

responsabiliza y obliga a realizar la transferencia de la Propiedad de 

un bien, al que realiza la compra del mismo, obligándose este último 

a pagar su precio en dinero. Otro concepto vendría a ser: el que se 

obliga a pagar cierta cantidad de dinero a cambio de recibir la 

propiedad de un determinado bien.   

 

3. El Sistema Registral Peruano: 

Guevara (1999) hace referencia que el sistema registral viene a ser el 

conjunto de normas que regulan todo lo correspondiente a los 

registros públicos de un determinado territorio, es decir, viene a ser el 

conjunto de normas, reglas o principios racionalmente ligados entre sí 

que regulan una organización registral determinada. 

 

Cabrera (1987) afirma que el sistema peruano es defectuoso, en sus 

lineamientos generales ha seguido el sistema francés meramente 

transcriptorio del derecho, por otra parte, la organización del Sistema 

Registral Peruano es territorial, a manera del sistema alemán. 

 

Guevara (1999) señala que en nuestra norma positiva se han 

incorporado todos los sistemas, también señala que nuestro sistema 

es el de inscripción porque aun cuando se archive copia de los títulos 

y la publicidad registral se extienda a ellos, se publica un asiento, esto 

es, un resumen o extracto del título que logra acceso al registro. El 

Sistema Registral Peruano tiene sus orígenes en el Registro de 

Propiedad Inmueble de 1888, por el que se crea un sistema 

descentralizado de registros donde se van a inscribir los inmuebles 

donde se hallen.  

 

Posteriormente, en el Código Civil de 1936 se incluyó en el Libro IV lo 

referido a la regulación de los Registros Públicos, agrupándose ahí 

los registros existentes: el Registro de Propiedad Inmueble, Registros 
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de Personas Jurídicas, Registro de Personal, etc. toda una 

clasificación que sigue teniendo vigencia hasta la actualidad.  

 

Mediante la Ley N° 26636 publicada el 14 de octubre de 1994 vigente 

actualmente, se crea el Sistema Nacional de los Registros Públicos y 

la SUNARP (Superintendencia Nacional de los Registros Públicos). 

Este integra todos los Registros del Sector Público y tiene por finalidad 

mantener la unidad y coherencia de la función registral en todo el país. 

Está conformado por: a) Registro de Personas Naturales; b) Registro 

de Personas Jurídicas; c) Registro de Propiedad Inmueble; d) 

Registro de Bienes Muebles.  

 

Se establece a la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos como el organismo descentralizado del sector Justicia y por 

lo tanto el que va a hacer las políticas de la institución. Quien va a 

dirigir estas decisiones será el Superintendente, cargo nombrado 

políticamente por el Presidente de la República.  

 

4. El procedimiento registral peruano: 

El procedimiento registral en nuestro país se efectúa de la siguiente 

manera: 

 

a. Presentación de un título: significa el ingresar el título al registro 

en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos.   

 

b. El asiento de presentación: Cabrera Ydme (2010) sostiene que, 

para constituir en prueba formal respecto al hecho de la 

presentación, y la petición de una determinada inscripción, la fecha 

es determinante sobre todos dichos efectos que en adelante se 

produzcan; siendo así que causa un cierre registral, sobre otros 

títulos contradictorios, y definitivamente se otorga prioridad sólo a 

los que resulten compatibles. Este es el que, al ser publicado, 

constará la fecha y la hora en que se presentó el título, el cual tiene 

la finalidad hacer constancia del hecho realizado. Siendo este el 
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acto primero para proceder con el proceso registral, siendo que el 

asiento de presentación.  

 

c. El cierre registral: con esta etapa se da el cierre de registros, 

respecto de otros posibles registros no compatibles al que se haya 

realizado primero. En ese sentido, el artículo 2017 del Código Civil, 

establece que no es posible la inscripción de un título no compatible 

con otro que ya está inscrito, por más que refiera a fecha anterior.   

 

d. Calificación registral: Cabrera Ydme (2010) sostiene que este 

acto consiste en el visto bueno que otorgará el Registrador Público, 

para determinar si realmente el título cuenta con todos los 

requisitos de legalidad y admisibilidad, para así extender la 

inscripción, suspender o denegar.  

 

5. Clasificación: 

❖ Por el efecto de su inscripción: 

a. Sistema de inscripción Constitutiva: Es aquel sistema en el 

que se obliga a los adquirentes a registrar su compraventa para 

que recién a partir de la misma, se perfeccione su titularidad 

respecto al bien adquirido; siendo los países de Alemania, 

Australia, Suiza y Austria quienes se rigen bajo este sistema.  

 

b. Sistema de inoponibilidad frente a Tercero: En estos 

sistemas, la inscripción no se da de forma constitutiva, por lo 

mismo que no determina el otorgamiento ni efectivización del 

Derecho Real, no obstante, la omisión registral tiene como 

consecuencia la inoponibilidad de un Título frente a terceros que 

sí han inscrito; lo cual significa que bajo la regla referente a lo 

que aún se inscribió, pues no afectaría a terceros, quienes, si lo 

hicieron, siendo los países de Francia, Italia, quienes se rigen 

bajo este sistema.  
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6. Principios Registrales: 

Según Yépez (2014), los principios registrales son los siguientes:  

 

- Principio de Publicidad Material: La inscripción brinda publicidad 

registral a todos los derechos o actos registrados. La definición de 

inscripción se puede entender también a las anotaciones 

preventivas. Lo comprendido en las partidas registrales perjudica a 

los terceros a pesar de que estos no supieran lo que contenían 

estas partidas. 

 

- Principio de Publicidad Formal: La inscripción registral es 

público. Este principio asegura que todo sujeto tenga acceso al 

contenido de las partidas registrales con el fin de que tenga 

información certera del archivo registral. Los registros públicos no 

podrán prohibirle a nadie que acceda al contenido del archivo 

registral, salvo que tenga alguna prohibición que esté definido.  

 

- Principio de Rogación: Este principio conocido también como 

principio de instancia y quiere decir que las inscripciones registrales 

se extienden a pedido de la parte interesada y no de oficio.  

 

- Principio de Especialidad: Cada inscripción registral tendrá una 

partida registral propia donde se hará la primera inscripción y 

posteriormente se inscribirán los actos o derechos que se den más 

adelante.  

 

- Principio de Legalidad: En este principio se refiere a que toda 

inscripción registral tiene que pasar por una calificación registral 

obligatoria, donde los registradores calificaran la legalidad del título.  

 

- Principio de Tracto Sucesivo: Este principio es conocido como 

previa inscripción ya que para que se pueda inscribir algún acto o 

derecho este tiene que derivar de un derecho que ya esté inscrito, 

de tal manera que haya una sucesión ordenada.  
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- Principio de Legitimación: Las inscripciones registrales se 

presume que cierto y produce todos sus efectos y protege al titular 

registral para actuar conforme a ellos, mientras no sean anuladas 

o rectificadas.  

 

- Principio de Fe Pública Registral: Este principio protege al 

tercero registral de buena fe que adquiere a título oneroso un 

derecho y que este se encuentre inscrito en los registros.  

 

- Principio de Prioridad Preferente: Se prioriza el título que ingresa 

primero a los registros de acuerdo a la fecha y hora de este, ya que 

tiene preferencia y tiene que ser inscrito antes que los que se 

presentaron después de este.   

 

- Principio de Prioridad Excluyente: No se podrá anotar ningún 

título diferente con otro que ya se inscribió o que este pendiente de 

inscripción, a pesar de que sea con fecha anterior.  

 

7. La Inscripción:  

Según Gonzales (2012), la inscripción viene hacer el asiento registral, 

esto quiere decir que es aquella información que se encuentra inscrita 

en los registral públicos y se encuentra disponible para cualquier 

persona pero antes de esto tuvo que haber pasado distintos filtros 

para poder ser calificado, cada uno de los asientos registrales 

contiene información respecto al acto que se viene realizando frente 

a cada caso en concreto para la presente tesis se tuvo como referente 

todo respecto a inmuebles; que posteriormente pasan a ser difundidos 

a través de Sunarp. 

 

La inscripción brinda publicidad registral a todos los derechos o actos 

registrados. La definición de inscripción se puede entender también a 

las anotaciones preventivas. Lo comprendido en las partidas 

registrales perjudica a los terceros a pesar de que estos no supieran 

lo que contenían estas partidas ya que la inscripción de un derecho 
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brinda la seguridad necesaria para protegerlo de los terceros, es por 

ello que existe la necesidad de que todas las personas inscriban su 

derecho de propiedad en los registros públicos para evitar futuros 

conflictos.  

 

8. Inscripción Registral: 

La inscripción Registral es un recurso que brinda seguridad jurídica al 

titular registral a través de la publicidad registral, lo cual es la 

publicidad registral que ofrece los registros públicos.  

 

Vivar (1994), menciona que cuando se refiere a inscripción registral 

podemos ver que se trata de un derecho que se trata de inscribir en 

los registros públicos pero que previamente tiene que pasar por una 

denominada calificación registral la cual consiste en una revisión 

previa por parte de un registrados el cual la realiza de manera 

cuidadosa, primero se verifica si el derecho real que se desea inscribir 

tiene compatibilidad con los antecedentes registrales esto quiere decir 

si se ha cumplido con el tracto sucesivo, segundo que el derecho que 

se desea inscribir sea licito y conforme a lo que se encuentra regulado 

en la ley.  

 

Salvat (1931), menciona que el concepto de inscripción registral 

significa el traspaso que se realiza en los libros del registro de los 

derechos que se ingresaron a los registros públicos con la finalidad de 

que este tenga una firmeza permanente y que el sujeto que constituyo 

la inscripción tenga la seguridad jurídica de su derecho frente a 

terceros que le puedan generar problemas. 

 

9. Publicidad Registral: 

Freyre (2007), la publicidad registral viene hacer el punto más 

importante y esencial de la seguridad jurídica con respecto a la 

constitución, extinción y modificación de los derechos reales sobre 

bienes inmuebles, así mismo cumple con las expectativas de la 
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seguridad jurídica a través de la protección de los derechos ya 

creados los cuales deben ser debidamente inscritos en los registros.   

 

La publicidad registral forma parte de la seguridad jurídica dentro del 

sistema de transferencias de propiedad idóneo, ya que pone en 

conocimiento a los terceros para que sepa a quien le pertenece el 

derecho que desean adquirir y así no incurrir en problemas, este 

también es un medio que facilita la información de quien es propietario 

de un determinado bien como también permite saber con qué tipo de 

gravamen cuenta la propiedad, es por ello que a través de la 

publicidad registral que brindan los registros públicos los propietarios 

son los más beneficiados ya que tienen su derecho protegido frente a 

terceros ya que este se encuentra inscrito en los registros y con 

respecto a los posibles compradores los orienta para que tengan 

conocimiento sobre el propietario inscrito del bien que quieran adquirir 

de este modo aseguran de manera efectiva la seguridad jurídica de 

ambas partes de la relación jurídica es por eso de la importancia de la 

publicidad que brinda los registros públicos para con las personas que 

acuden a solicitar sus servicios. 

 

10. Aspectos de la seguridad jurídica: 

- Aspecto Objetivo: Ávila (2012) refiere que en cuanto al aspecto 

objetivo de la seguridad jurídica alude a la capacidad de 

comprensión y conocimiento de las personas en cuanto a las 

consecuencias y resultados que tendrán sus actos si no se habla 

de una norma se entiende como objeto a la comprensión 

generalizada de todo el ordenamiento jurídico.  

 

- Aspecto subjetivo: Ortecho (2010) afirma sobre este particular 

que se refiere a los sujetos o titulares de la seguridad jurídica, en 

este sentido se señalan como titulares activos a los ciudadanos y 

las organizaciones los cuales deben defender la seguridad tanto 

por ser parte de ella como por formar la base principal del 

desarrollo social.  
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11. Elementos de la seguridad jurídica: 

Ortecho (2010), desarrolla los siguientes elementos los cuales 

constituyen la seguridad jurídica dentro de una sociedad: 

 

- La certeza jurídica: quiere decir que existe un entendimiento 

claro, expreso y generalizado sobre todas las leyes vigentes y 

actuales, las cuales rigen dentro de una sociedad.  

 

- Eficacia del derecho: significa que las normas y leyes 

establecidas y promulgadas cumplan con el objeto de su creación 

es decir tengan una influencia positiva sobre los ciudadanos y el 

estado.  

 

- La ausencia de arbitrariedad: el autor afirma que la aplicación 

de las leyes vigentes no debe tener bajo ningún concepto un 

enfoque inclinado hacia un lado de las personas en controversia, 

sino que debe prevalecer la razón y la justicia, todo esto quiere 

decir que dentro de una sociedad debe prevalecer un equilibrio 

sin discriminar a nadie.  

 

12. La trasferencia de la propiedad: 

Existen dos sistemas de transferencia de propiedad, el sistema de la 

unidad del contrato y el sistema de la separación del contrato. En el 

primer caso se exige la celebración de un solo negocio jurídico, en 

el cual se hallan las voluntades del transferente y del adquirente 

dirigidas a generar la transferencia de la propiedad. En el segundo 

sistema, se caracteriza por exigir dos negocios jurídicos, uno 

obligacional y otro dispositivo, en los que se encuentran las 

voluntades del transferente y del adquirente dirigidas a provocar la 

transferencia de la propiedad.  

 

En el caso, nuestro de Código Civil de 1984, ha adoptado el sistema 

de la Unidad del Contrato para la regulación del contrato de compra-

venta. Conforme nos señala Andrés Núñez, citando a Miguel Torres 



28 
 

Méndez (Núñez, 2014), “los dos procesos jurídicos para que se dé 

la transferencia de un derecho, el acuerdo para transferir y la 

transferencia misma, van a darse a través de un solo contrato. Ya no 

es necesario que se realicen dos negocios jurídicos como indica el 

sistema de separación del contrato. El sistema de unidad del 

contrato presenta dos modalidades, las cuales son:  

 

El “Principio Contractual Puro y la Yuxtaposición de los Principios de 

la Unidad y la Tradición”. Entonces, qué modalidad ha aceptado el 

Perú es un complejo problema. Así, presenta un problema serio, 

puesto que consiste en la contradicción dos normas presentadas en 

nuestro código (art. 1529 y art. 949). El art. 949 se basa en el artículo 

1172 del Código Civil de 1936, el cual se basó en el art. 1138 del 

Code”.  

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Economía Procesal: Principio que rige el proceso, por el cual se 

busca obtener el pronunciamiento judicial utilizando el menor 

esfuerzo de las partes e inclusive del Estado con un menor gasto 

pecuniario. 

 

- Fe Pública: “La fe pública es cuando una afirmación contenida o no 

en un instrumento se tiene como verdad frente a todas las personas, 

y la fe pública más conocida es la notarial, sin embargo, no es la 

única” (Torres, 2017). 

 

- Inscripción: Acto en virtud del cual se hace constar en un registro 

público, por medio de declaración o documentos reconocidos como 

eficaces para tal fin, la exigencia del cualquier acto, derecho, carga, 

relativos al estado civil de las personas o sus bienes. 

 

- Propiedad: Derecho de poder exclusivo sobre una cosa, en el 

derecho Romano tenía sus atribuciones básicas: jus utiendi (derecho 
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de uso), jus fruendi (derecho de disfrute), jus abutiendi (derecho de 

disponer). Con revoluciones liberales, se convirtió en un derecho 

inviolable. Activo cuya posesión da derecho o beneficios materiales 

presentes o futuros con la protección de la ley (…). 

 

- Propietario: Titular del derecho de propiedad. Dueño de bienes 

inmuebles, Casero o dueño de una casa alquilada. Nudo propietario. 

Titular de un cargo a diferencia del que lo interina. Religioso que 

contraviene el voto de pobreza hecho al profesar, usando de bienes 

temporales sin licencia debida o con apego terrenal. 

 

- Registro: Acción o efecto de registrar. Examen minucioso. 

Investigación que se hace en un sitio para dar con una persona o 

cosa. Inspecciones a que son sometidas las personas y las ropas que 

tienen puestas. 

 

- Seguridad Jurídica: (Teoría General de Derecho). Garantías de 

estabilidad en el tráfico jurídico, permite en el libre desenvolvimiento 

de los particulares desterrando la inhibición por incertidumbre. 

Registro a las normas establecidas por parte de la autoridad, 

sujetándose a la normatividad, imparcialidad, rectitud, e 

independencia del Poder Judicial en el desempeño de sus funciones.  

 

- SUNARP: (Superintendencia Nacional de Registros Públicos) es un 

organismo descentralizado y autónomo del Sector Justicia, que se 

constituye, conforme a ley como ente rector del Sistema nacional de 

los Registros Públicos. Fue creada el 16 de octubre de 1994 

mediante Ley N| 26366. El Sistema Nacional de los Registros 

Públicos tiene por finalidad el mantener y preservar la unidad y 

coherencia del ejercicio de la función registral en todo el país 

orientado a la especialización, simplificación, integración y 

modernización de la función procedimientos y gestión de todos los 

registros que lo integran. En ese sentido que la SUNARP tiene como 

finalidad dictar las políticas y normas técnicas administrativas de los 
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Registros Públicos, estando encargada de planificar, organizar, 

normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de 

los actos que integran el sistema nacional y que han tenido acogida 

al cumplir los requisitos de ley. 

-  

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de propiedad 

vehicular obtenida con la inscripción registral en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia 

de Huánuco, período 2018. 

 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

• Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de 

propiedad vehicular respecto al principio de publicidad material 

en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 2018. 

• Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de 

propiedad vehicular respecto al principio de publicidad formal en 

la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 2018. 

• Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de 

propiedad vehicular respecto al principio de fe pública registral 

en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 2018. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD VEHICULAR 

Dimensiones de la variable:  

• El tracto sucesivo. 

• La propiedad. 

• Los vehículos automotores. 
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

NIVEL DE EFICACIA JURÍDICA OBTENIDA CON LA 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

Dimensiones de la variable: 

• El principio de publicidad material. 

• El principio de publicidad formal. 

• El principio de fe pública registral. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Responsable: Bach. MEZA JORGE, Pierina Yomira 

 

 

 

 

VARIABLES 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

 

 

 

 

TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD 

VEHICULAR 

 

 

El tracto sucesivo 

- Sucesiva transmisión de dominio. 

- Inscripción registral previa.  

 

 

La propiedad 

- Derecho de poder exclusivo sobre un 

bien. 

- Es el poder jurídico que permite usar, 

disfrutar, disponer y reivindicar un 

bien. 

Los vehículos 

automotores 

- Bien mueble. 

- Fuente móvil motorizada. 

 

 

 

 

NIVEL DE EFICACIA 

JURÍDICA OBTENIDA 

CON LA INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL 

 

 

 

Principio de Publicidad 

Material  

 

- Eficacia que conlleva la inscripción 

registral para el hecho frente a 

terceros. 

- Eficacia que conlleva la inscripción 

registral para el acto inscrito frente a 

terceros. 

 

Principio de Publicidad 

Formal 

- Posibilidad de solicitar directamente 

la publicidad registral que le interese.  

- Posibilidad de solicitar a través de 

persona autorizada o representante 

la publicidad registral que desee. 

 

Principio de Fe Pública 

Registral 

 

- Calidad que el Estado otorga a una 

serie de personas en virtud de la cual 

se consideran ciertos y veraces los 

hechos que reflejan. 

- Produce efectos privilegiados que el 

Derecho les otorga. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este trabajo de investigación pertenece al tipo sustantivo. Sánchez y 

Reyes (2015) manifiestan que este tipo de investigación viene a ser el 

que busca una respuesta a los problemas teoréticos o sustantivos, toda 

vez que se encuentra dirigido a describir, orientar, predecir o decir la 

realidad, con lo cual se va en búsqueda de principios y leyes generales 

que permitan organizar una teoría científica. 

 

3.1.1. ENFOQUE 

Sampieri, Collado & Baptista (2014), afirman que el enfoque al que 

pertenece el estudio viene a ser cuantitativo, toda vez que se 

empleará para la recolección de datos, ello con el fin de probar una 

hipótesis fundamentada en la medición numérica y el análisis 

estadístico, ello con la finalidad de establecer pautas de 

comportamiento y probar teorías. 

 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Sánchez y Reyes (2015) afirman que un estudio explicativo, se 

encuentra orientado a descubrir causales de determinado hecho o 

fenómeno objeto del estudio. Asimismo, viene a ser un estudio que 

responde a preguntas vinculadas a las razones por las cuales se 

originan o presentan dichos problemas o hechos, o cuáles son los 

factores o variables que intervienen en ese hecho, afectándolo. 

 

3.1.3. DISEÑO 

La presente investigación pertenece al diseño correlacional. 

Hernández, Baptista y otros (2014) señalan que el diseño 

correlacional, busca determinar el grado de relación que existe 
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entre dos o más variables de interés en una muestra de sujetos o 

el grado de relación existente entre dos fenómenos o actividades 

observadas. 

 

El esquema es el siguiente:  

 

 

 

 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Tamayo (2012) afirma que la población viene a ser la totalidad de 

un fenómeno de estudio, el cual incluye la totalidad de unidades de 

análisis que integran dicho fenómeno y que debe cuantificarse para 

un determinado estudio integrando un conjunto N de entidades que 

participan de una determinada característica, la misma que 

denomina la población por constituir la totalidad del fenómeno 

adscrito a una investigación. 

 

En la presente investigación la población estará conformada por 

todas las partidas registrales vehiculares de la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos en la Provincia de Huánuco, 

período 2018, es decir 13820 partidas registrales vehiculares. 

 

3.2.2. MUESTRA 

El tamaño de la muestra se determinó utilizando la fórmula de 

cálculo de muestras para estimación de proporciones de una sola 

población, siendo: 

 

                X 

  M                r 

                Y 

Donde: 

X= Transferencia de propiedad vehicular 

Y= Nivel de eficacia jurídica obtenida con la 

inscripción registral 

M= Muestra 

r= La relación entre las variables 
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N  =             Z2 x P x Q x N 

              E2 (N-1) + Z2 x P x Q 

 

 

Donde: 

Z2  =  95% contabilidad 

P   =  50% 

Q   =  1-P 

e   = Error de estimación en 5% 

N   =  Población 

 

 

Por consiguiente, la muestra se procede a obtener aplicando la 

fórmula precedente, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

N  =                  (1.96)2 x 0.5 x 0.5 x 13820                  

  (0.05)2 (13820-1) + (1.96)2 x 0.5 x 0.5 

 

 

N  =        13272.73 

               35.5079 

 

 

N  =         373.79 

 

 

 

N  =         374 

 

MUESTRA = 374 partidas registrales vehiculares, año 2018. 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Tabla Nº 1 

Responsable: Bach. MEZA JORGE, Pierina Yomira 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA EL PROCESAMIENTO Y 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN: 

• Tabulación: 

Después de recoger los datos, estos serán procesados en un trabajo 

estadístico consistente en una representación de datos de forma 

directa, concisa y visualmente atractiva, lo cual se hace en estadística 

a través de la tabulación de la variable estadística o del atributo. 

 

• Análisis de correlaciones: 

Es empleado a efectos de poder determinar la existencia de la relación 

entre dos variables cuantitativas diferentes; asimismo, poder 

determinar cuán fuerte viene a ser esa relación entre las variables. 

Usualmente se utiliza cuando se sospecha que dos variables siguen o 

tiene una evolución similar. 

 

• Análisis de regresión: 

Este tipo de técnica permite investigar la relación existente entre 

diferentes variables. Este tipo de análisis se utiliza frente a la sospecha 

que una de las variables puede estar afectando (variable 

TÉCNICAS       INSTRUMENTOS 

REGISTRO 

DOCUMENTARIO 

Partidas electrónicas:  

Nos permitirán conocer las inscripciones efectuadas en 

las partidas registrales del registro vehicular de la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la 

provincia de Huánuco. 
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independiente) al comportamiento de la otra (variable dependiente) u 

otras.  

 

• Visualización de datos: 

Esta técnica resulta fácil mediante un gráfico o imagen para detectar 

patrones en los datos. Resultando especialmente útil cuando se busca 

alcanzar entender grandes volúmenes de datos de forma rápida y 

simplificada. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En el presente capítulo hablaremos sobre los resultados de los registros 

documentarios obtenidos de la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos, período 2018, a continuación, se observa el Análisis de 

Información de Títulos, para ello, se empleó el programa Microsoft Office 

Excel, lo cual facilitó la realización del cuadro, consecuentemente el 

análisis y la interpretación.  
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ANÁLISIS DE INFORMACIÓN DE TÍTULOS 

Tabla Nº 2 

ENERO 2018 

N° 

NUMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 199743 25/01/2018 

BERMUDEZ Y 

TALAVERA, 

GUILLERMO 

ENRIQUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60565173 HUÁNUCO 29/01/2018   15/03/2018 INSCRITO 

2 200698 25/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60517024 HUÁNUCO 26/01/2018   15/03/2018 INSCRITO 

3 200697 25/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60525651 HUÁNUCO 29/01/2018   15/03/2018 INSCRITO 

4 200696 25/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60007885 HUÁNUCO 29/01/2018   15/03/2018 INSCRITO 

5 202060 25/01/2018 
TORRES 

SILVESTRE, YULISA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCIÓN DE 

DOMINIO 

60572397 HUÁNUCO 26/01/2018   15/03/2018 INSCRITO 

6 241597 31/01/2018 

CANDELARIO 

PONCE, MAURA 

PAMELA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCIÓN DE 

DOMINIO 

60572468 HUÁNUCO 1/02/2018   21/03/2018 INSCRITO 

7 241596 31/01/2018 

CANDELARIO 

PONCE, MAURA 

PAMELA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCIÓN DE 

DOMINIO 

60572475 HUÁNUCO 1/02/2018   21/03/2018 INSCRITO 

8 242463 31/01/2018 
TORRES SALOME, 

RONALD 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCIÓN DE 

DOMINIO 

60572467 HUÁNUCO 1/02/2018   21/03/2018 INSCRITO 

9 230904 30/01/2018 

CONCEPCION 

SOTO, RENZO 

SULPICIO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60012960 HUÁNUCO 5/02/2018   20/03/2018 INSCRITO 

10 237343 30/01/2018 
ANDIA GRANADINO, 

CARLOS PAUL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60011406 HUÁNUCO 5/02/2018   20/03/2018 INSCRITO 

11 238488 30/01/2018 
GRIMALDO GOMEZ, 

LUIS ALBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60002333 HUÁNUCO 5/02/2018   20/03/2018 INSCRITO 
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12 211109 26/01/2018 
GALARZA ROSARIO, 

WILMER ANGEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559214 HUÁNUCO 12/02/2018   16/03/2018 INSCRITO 

13 208184 26/01/2018 
VILLEGAS ARONE, 

LIZET RUTH 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60537196 HUÁNUCO 12/02/2018   16/03/2018 INSCRITO 

14 5403 3/01/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60570854 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

15 5405 3/01/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60542525 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

16 5410 3/01/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60521919 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

17 5414 3/01/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60531618 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

18 5413 3/01/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60516721 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

19 5417 3/01/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60560044 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

20 7166 3/01/2018 
HUANCA GABRIEL, 

EDITH LUZ 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60555430 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

21 11586 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60530560 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

22 11587 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60531279 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

23 11588 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60519827 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

24 11590 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544489 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

25 11591 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60553852 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

26 12685 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60510314 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 
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27 12684 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60010438 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

28 12683 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536346 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

29 12682 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60542789 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

30 12681 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60542515 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

31 12680 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60523206 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

32 12679 3/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60516928 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

33 13533 3/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60549277 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

34 13534 3/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60531438 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

35 13537 3/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60557678 HUÁNUCO 8/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

36 34617 5/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60510031 HUÁNUCO 9/01/2018   23/02/2018 INSCRITO 

37 10861 3/01/2018 
DAZA PACAYA, 

RICHARD HUBER 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60512840 HUÁNUCO 9/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

38 10544 3/01/2018 

CABRERA 

BAUTISTA, 

VERONICA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535712 HUÁNUCO 9/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

39 1099 3/01/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556149 HUÁNUCO 9/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

40 1100 3/01/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559133 HUÁNUCO 9/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

41 1101 3/01/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60565305 HUÁNUCO 9/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

42 1103 3/01/2018 
ESPINOZA JARA, 

SUSY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60500421 HUÁNUCO 9/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 
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43 34997 5/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60553386 HUÁNUCO 9/01/2018   23/02/2018 INSCRITO 

44 34996 5/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60560781 HUÁNUCO 9/01/2018   23/02/2018 INSCRITO 

45 34995 5/01/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60514686 HUÁNUCO 9/01/2018   23/02/2018 INSCRITO 

46 11980 3/01/2018 
FLORES SANTOS, 

ELIUT RUBEN 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60522580 HUÁNUCO 10/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

47 1373 3/01/2018 

HERNANDEZ 

CARRILLO, FELIPE 

RENATO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60008013 HUÁNUCO 10/01/2018   21/02/2018 INSCRITO 

48 15600 4/01/2018 
MEDINA JARA, 

ERIKA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60009748 HUÁNUCO 10/01/2018   22/02/2018 INSCRITO 

49 49439 8/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535170 HUÁNUCO 9/01/2018   26/02/2018 INSCRITO 

50 49438 8/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60558799 HUÁNUCO 9/01/2018   26/02/2018 INSCRITO 

51 49437 8/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60561215 HUÁNUCO 10/01/2018   26/02/2018 INSCRITO 

52 52023 9/01/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556619 HUÁNUCO 11/01/2018   27/02/2018 INSCRITO 

53 52332 9/01/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551942 HUÁNUCO 11/01/2018   27/02/2018 INSCRITO 

54 52329 9/01/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60568780 HUÁNUCO 11/01/2018   27/02/2018 INSCRITO 

55 52328 9/01/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60558323 HUÁNUCO 11/01/2018   27/02/2018 INSCRITO 

56 52327 9/01/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60521440 HUÁNUCO 11/01/2018   27/02/2018 INSCRITO 

57 52326 9/01/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536991 HUÁNUCO 11/01/2018   27/02/2018 INSCRITO 
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58 85180 11/01/2018 
PASTRANA LUGO, 

SERGIO ANDREE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60548123 HUÁNUCO 12/01/2018   1/03/2018 INSCRITO 

59 116392 16/01/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60530043 HUÁNUCO 18/01/2018   6/03/2018 INSCRITO 

60 117585 16/01/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60530400 HUÁNUCO 18/01/2018   6/03/2018 INSCRITO 

61 117586 16/01/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556870 HUÁNUCO 18/01/2018   6/03/2018 INSCRITO 

62 106761 15/01/2018 

CASTELLANO 

HUARANGA, SUSY 

LILIANA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60532880 HUÁNUCO 22/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

63 85870 11/01/2018 
UMERES CHAMPI, 

NILDA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60004907 HUÁNUCO 19/01/2018   1/03/2018 INSCRITO 

64 103342 15/01/2018 
GALLEGOS 

PAREDES, AYLIN 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60004965 HUÁNUCO 22/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

65 88071 12/01/2018 
PEREZ ZEGARRA, 

CARLOS EDUARDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556652 HUÁNUCO 22/01/2018   2/03/2018 INSCRITO 

66 94439 12/01/2018 
DEL AGUILA SHUÑA, 

RUTH KARINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535487 HUÁNUCO 22/01/2018   2/03/2018 INSCRITO 

67 107674 15/01/2018 
RUIZ ALANYA, 

EDUARDO ENRIQUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60009207 HUÁNUCO 19/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

68 105402 15/01/2018 
MAUTINO 

VILLAFANA, YSAIAS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60002578 HUÁNUCO 19/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

69 107132 15/01/2018 
ALPAZ GPMEZ, 

JHAIR JOSUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60557644 HUÁNUCO 22/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

70 101816 15/01/2018 
RUBIO TORIBIO, 

JOSERAUL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60532625 HUÁNUCO 19/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

71 100444 15/01/2018 

CRIBILLERO 

VALDERRAMA, 

VILMA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60003314 HUÁNUCO 19/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

72 101688 15/01/2018 
VILLEGAS ARONE, 

LIZET RUTH 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556122 HUÁNUCO 19/01/2018   5/03/2018 INSCRITO 

73 85942 11/01/2018 

POLO PEREYRA, 

ALEJANDRO 

RODOLFO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60002805 HUÁNUCO 19/01/2018   1/03/2018 INSCRITO 

74 231644 30/01/2018 
LLANOS RAMOS, 

GLORIA 

BIENES 

MUEBLES 

APORTE DE 

CAPITAL 
60530964 HUÁNUCO 5/02/2018   20/03/2018 INSCRITO 

75 178817 23/01/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60533396 HUÁNUCO 25/01/2018   13/03/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 
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Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 2 que representa 

al mes de enero del año 2018 con 75 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se efectuó 

el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, es decir, se tuvo una respuesta rápida por parte de la 

institución; basándonos en la fecha de presentación y dada la fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió 

eficiencia por parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral 

correspondiente, dentro de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 3 

FEBRERO 2018 

N° 

NUMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 286448 6/02/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, MIGUEL 

ANGEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60531409 HUÁNUCO 8/02/2018   27/03/2018 INSCRITO 

2 286443 6/02/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, MIGUEL 

ANGEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60572170 HUÁNUCO 8/02/2018   27/03/2018 INSCRITO 

3 286445 6/02/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, MIGUEL 

ANGEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60517421 HUÁNUCO 8/02/2018   27/03/2018 INSCRITO 

4 286446 6/02/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, MIGUEL 

ANGEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552349 HUÁNUCO 8/02/2018   27/03/2018 INSCRITO 

5 300400 7/02/2018 
SAENZ MENDOZA, 

ALAN ELVIS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60548043 HUÁNUCO 15/02/2018   28/03/2018 INSCRITO 

6 259294 1/02/2018 

RAMOS 

BENAVIDES, 

EDINHO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60569871 HUÁNUCO 12/02/2018   22/03/2018 INSCRITO 

7 264191 2/02/2018 
SAENZ MENDOZA, 

ALAN ELVIS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60557059 HUÁNUCO 12/02/2018   23/03/2018 INSCRITO 

8 303346 7/02/2018 

BLAS ROJAS, 

VICTORIO 

EUSTAQUIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572749 HUÁNUCO 21/02/2018   7/05/2018 INSCRITO 

9 316021 8/02/2018 

ORIHUELA 

SOLANO, ROCIO 

MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572573 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

10 316020 8/02/2018 

ORIHUELA 

SOLANO, ROCIO 

MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572557 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

11 316019 8/02/2018 

ORIHUELA 

SOLANO, ROCIO 

MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572640 HUÁNUCO 14/02/2018   8/05/2018 INSCRITO 

12 315961 8/02/2018 
MINAYA SANCHEZ, 

MARCELINO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572556 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 
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13 316796 8/02/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572641 HUÁNUCO 14/02/2018   8/05/2018 INSCRITO 

14 316795 8/02/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572563 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

15 316794 8/02/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572564 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

16 316793 8/02/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572582 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

17 316792 8/02/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572565 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

18 316797 8/02/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572581 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

19 317155 8/02/2018 
HUAMAN BRICEÑO, 

JOSE BENTURA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572574 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

20 317568 8/02/2018 
ROBLES CHAVEZ, 

CLARIVEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572555 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

21 317567 8/02/2018 
ROBLES CHAVEZ, 

CLARIVEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572575 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

22 317566 8/02/2018 
ROBLES CHAVEZ, 

CLARIVEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572554 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

23 317530 8/02/2018 

SUMARAN 

BALTAZAR, 

CLEMENTE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572576 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

24 318136 8/02/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60540235 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

25 317800 8/02/2018 
SOTO LEANDRO, 

PEDRO FALVIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572553 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

26 317799 8/02/2018 
SOTO LEANDRO, 

PEDRO FALVIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572577 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 
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27 317798 8/02/2018 
SOTO LEANDRO, 

PEDRO FALVIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572552 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

28 318602 8/02/2018 
CRISTOBAL MEZA, 

HENRRY 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572578 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

29 319683 8/02/2018 
PARI CHAVEZ, 

AGAPITO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572551 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

30 320155 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60540173 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

31 320156 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535716 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

32 320158 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60533267 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

33 320159 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60543691 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

34 320160 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60513566 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

35 320161 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60564725 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

36 320162 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552715 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

37 320164 8/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60561345 HUÁNUCO 4/04/2018   8/05/2018 INSCRITO 

38 320946 8/02/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544597 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

39 320945 8/02/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60561903 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

40 320944 8/02/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536786 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 



48 
 

41 320943 8/02/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536110 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

42 321392 8/02/2018 
GARAY RAMIREZ, 

JUAN 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572579 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

43 321877 8/02/2018 
MEZA RODRIGUEZ, 

EDUARDA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572550 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

44 321876 8/02/2018 
MEZA RODRIGUEZ, 

EDUARDA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572566 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

45 321875 8/02/2018 
MEZA RODRIGUEZ, 

EDUARDA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572549 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

46 321874 8/02/2018 
MEZA RODRIGUEZ, 

EDUARDA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572567 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

47 321873 8/02/2018 
MEZA RODRIGUEZ, 

EDUARDA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572548 HUÁNUCO 9/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

48 336472 12/02/2018 

BERMUDEZ Y 

TALAVERA, 

GUILLERMO 

ENRIQUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544802 HUÁNUCO   13/02/2018 10/05/2018 TACHADO 

49 338557 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572676 HUÁNUCO 16/02/2018   10/05/2018 INSCRITO 

50 338556 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572618 HUÁNUCO 13/02/2018   4/04/2018 INSCRITO 

51 338555 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572618 HUÁNUCO 13/02/2018   4/04/2018 INSCRITO 

52 338554 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572619 HUÁNUCO 13/02/2018   4/04/2018 INSCRITO 

53 338553 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572616 HUÁNUCO 13/02/2018   4/04/2018 INSCRITO 

54 338552 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572620 HUÁNUCO 13/02/2018   4/04/2018 INSCRITO 
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55 338551 12/02/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572667 HUÁNUCO 16/02/2018   10/05/2018 INSCRITO 

56 342467 12/02/2018 
UGARTE LUIS, 

BRAHAM ARNULFO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60503088 HUÁNUCO 19/02/2018   4/04/2018 INSCRITO 

57 358437 14/02/2018 

SALOME CERRON, 

CARLA DEL 

CARMEN 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60004103 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

58 366245 14/02/2018 

CASTELLANO 

HUARANGA, SUSY 

LILIANA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60007846 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

59 364102 14/02/2018 
ESPINOZA JARA, 

SUSY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60548868 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

60 361412 14/02/2018 

CONTRERAS 

BAUTISTA, LUIS 

ARTURO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60528096 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

61 366531 14/02/2018 
GRIMALDO GOMEZ, 

LUIS ALBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60514433 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

62 381038 16/02/2018 
RIVERA RAMIREZ, 

DIANA CAROLINA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572694 HUÁNUCO 19/02/2018   10/04/2018 INSCRITO 

63 381037 16/02/2018 
RIVERA RAMIREZ, 

DIANA CAROLINA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572693 HUÁNUCO 19/02/2018   10/04/2018 INSCRITO 

64 381035 16/02/2018 
RIVERA RAMIREZ, 

DIANA CAROLINA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60572690 HUÁNUCO 19/02/2018   10/04/2018 INSCRITO 

65 375233 15/02/2018 
DAZA PACAYA, 

RICHARD HUBER 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60010554 HUÁNUCO 20/02/2018   9/04/2018 INSCRITO 

66 373975 15/02/2018 
ESPINOZA JARA, 

SUSY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535907 HUÁNUCO 20/02/2018   9/04/2018 INSCRITO 

67 370364 15/02/2018 
SALAS SOTELO, 

JULIO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60513442 HUÁNUCO 20/02/2018   9/04/2018 INSCRITO 

68 399729 19/02/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556988 HUÁNUCO 20/02/2018   11/04/2018 INSCRITO 

69 399454 19/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60561345 HUÁNUCO   20/02/2018 17/05/2018 TACHADO 

70 399452 19/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551206 HUÁNUCO 20/02/2018   11/04/2018 INSCRITO 
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71 399451 19/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60509618 HUÁNUCO 20/02/2018   11/04/2018 INSCRITO 

72 399449 19/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60523008 HUÁNUCO 20/02/2018   11/04/2018 INSCRITO 

73 399444 19/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60500945 HUÁNUCO 20/02/2018   11/04/2018 INSCRITO 

74 399441 19/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60004271 HUÁNUCO   20/02/2018 17/05/2018 TACHADO 

75 400066 19/02/2018 
CRESPO DORIA, 

ROBERT ANTENOR 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60010451 HUÁNUCO 20/02/2018   11/04/2018 INSCRITO 

76 402997 20/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551943 HUÁNUCO 22/02/2018   12/04/2018 INSCRITO 

77 402996 20/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60557564 HUÁNUCO 22/02/2018   12/04/2018 INSCRITO 

78 366361 14/02/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60553283 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

79 366711 14/02/2018 
CRESPO DORIA, 

ROBERT ANTENOR 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60004355 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

80 367243 14/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60558213 HUÁNUCO   19/02/2018 14/05/2018 TACHADO 

81 367244 14/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552809 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

82 367245 14/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60547057 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

83 367258 14/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60550804 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

84 367263 14/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60531303 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

85 367269 14/02/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60538749 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 
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86 447184 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60515647 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

87 447183 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60514744 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

88 447182 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60524291 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

89 447181 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60564047 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

90 447180 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60542420 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

91 447179 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60555843 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

92 447178 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556293 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

93 447177 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60528665 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

94 447176 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60563875 HUÁNUCO 28/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

95 447175 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60549154 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

96 447174 26/02/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60523987 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

97 447944 26/02/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60550810 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

98 447943 26/02/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60523400 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

99 320947 8/02/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
DONACION 60530924 HUÁNUCO 12/02/2018   2/04/2018 INSCRITO 

100 286444 6/02/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, MIGUEL 

ANGEL 

BIENES 

MUEBLES 
DONACION 60517668 HUÁNUCO 8/02/2018   27/03/2018 INSCRITO 
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101 360099 14/02/2018 

BERNAOLA 

VALDEZ, SUSAN 

MILAGROS 

BIENES 

MUEBLES 
ADJUDICACION 60555606 HUÁNUCO 19/02/2018   6/04/2018 INSCRITO 

102 447514 26/02/2018 

BERMUDEZ Y 

TALAVERA, 

GUILLERMO 

ENRIQUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60546219 HUÁNUCO 27/02/2018   18/04/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 

Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 3 que representa 

al mes de febrero del año 2018 con 102 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se 

efectuó el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la 

institución; basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió 

eficiencia por parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral 

correspondiente, dentro de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 4 

MARZO 2018 

N° 

NUMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 598054 14/03/2018 
SANCHEZ JUMP, ELI 

ANTONIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573115 HUÁNUCO 15/03/2018   7/05/2018 INSCRITO 

2 598053 14/03/2018 
SANCHEZ JUMP, ELI 

ANTONIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573116 HUÁNUCO 15/03/2018   7/05/2018 INSCRITO 

3 599406 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60513626 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

4 599412 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551149 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

5 599412 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551149 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

6 599417 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60502344 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

7 599403 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536344 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

8 599404 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60529555 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

9 599405 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60548854 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

10 599418 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559213 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

11 599408 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60560046 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

12 599411 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60525881 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

13 599410 15/03/2018 
FERIA ZEVALLOS, 

JULIO ELOY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60506026 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

14 599784 15/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60567599 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

15 599783 15/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60570648 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

16 599782 15/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60549554 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

17 576506 13/03/2018 
RIVAS ALIAGA, 

NAHUM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60013254 HUÁNUCO 20/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 
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18 583251 13/03/2018 
CASTRO TUTUSIMA, 

GINER 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60543765 HUÁNUCO 19/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

19 547170 8/03/2018 
LUQUE HUANCA, 

EDISON AURELIO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60013070 HUÁNUCO 20/03/2018   30/04/2018 INSCRITO 

20 559420 9/03/2018 
LLAMO TORRES, 

MAX ROBINSON 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60531382 HUÁNUCO 19/03/2018   2/05/2018 INSCRITO 

21 580616 13/03/2018 
SANCHEZ GRANDE, 

CARLOS ANDRES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60009463 HUÁNUCO 20/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

22 583885 13/03/2018 
ALPAZ GOMEZ, 

JHAIR JOSUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60007048 HUÁNUCO 20/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

23 606879 15/03/2018 
SOTO LEANDRO, 

PEDRO FALVIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573127 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

24 608310 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573235 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

25 608309 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573230 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

26 608308 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573233 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

27 608307 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573229 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

28 608306 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573236 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

29 608305 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573228 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

30 608304 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573234 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 



55 
 

31 608303 15/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573227 HUÁNUCO 22/03/2018   12/06/2018 INSCRITO 

32 609071 15/03/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552812 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

33 609070 15/03/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60516718 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

34 609069 15/03/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60527541 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

35 609068 15/03/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559747 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

36 609571 15/03/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552265 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

37 609570 15/03/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60564833 HUÁNUCO 19/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

38 609918 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573126 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

39 609917 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573130 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

40 609901 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573125 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

41 609900 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573131 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

42 609896 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573124 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

43 609895 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573132 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 
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44 609894 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573123 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

45 609892 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573133 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

46 609890 15/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573122 HUÁNUCO 16/03/2018   8/05/2018 INSCRITO 

47 611293 16/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573141 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

48 611294 16/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573147 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

49 611295 16/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573140 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

50 611298 16/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573148 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

51 611318 16/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573139 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

52 612129 16/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573149 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

53 614371 16/03/2018 
TORRES SALOME, 

RONALD 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573138 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

54 614635 16/03/2018 
DAZA CALIXTO, 

YULIZA ERICKA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573150 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 
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55 616742 16/03/2018 
RAMOS NAJERA, 

JOEL TITO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573144 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

56 582406 13/03/2018 
ESPINOZA JARA, 

SUSY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551633 HUÁNUCO 19/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

57 575704 13/03/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60571152 HUÁNUCO 20/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

58 575703 13/03/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60571853 HUÁNUCO 19/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

59 575702 13/03/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60572223 HUÁNUCO 20/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

60 575701 13/03/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60557758 HUÁNUCO 19/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 

61 619132 16/03/2018 
JUSTO TARAZONA, 

CLORINDA JUANA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573143 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

62 619776 16/03/2018 
RAMIREZ PAREDES, 

DELICIA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573145 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

63 619446 16/03/2018 
ORIHUELA SOLANO, 

ROCIO MELISSA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573142 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

64 622382 16/03/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60537443 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

65 622781 16/03/2018 
SANCHEZ JUMP, ELI 

ANTONIO 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573146 HUÁNUCO 19/03/2018   9/05/2018 INSCRITO 

66 623626 19/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60548941 HUÁNUCO 21/03/2018   10/05/2018 INSCRITO 

67 623625 19/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60572803 HUÁNUCO 21/03/2018   10/05/2018 INSCRITO 

68 623623 19/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544812 HUÁNUCO 21/03/2018   10/05/2018 INSCRITO 

69 626616 19/03/2018 
TORRES SALOME, 

RONALD 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573165 HUÁNUCO 20/03/2018   10/05/2018 INSCRITO 
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70 626610 19/03/2018 
RAMIREZ PAREDES, 

DELICIA 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573173 HUÁNUCO 20/03/2018   10/05/2018 INSCRITO 

71 673523 23/03/2018 
VALDIVIA DEXTRE, 

PEDRO ABRAHAM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60534657 HUÁNUCO 9/04/2018   20/06/2018 INSCRITO 

72 675675 23/03/2018 
LUNA MAYLLE, 

FREDI 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573272 HUÁNUCO 26/03/2018   16/05/2018 INSCRITO 

73 635381 20/03/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, CESAR 

MIJAILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60539115 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

74 635137 20/03/2018 

GARAZATUA 

SAAVEDRA, JUAN 

LUIS 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573184 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

75 635141 20/03/2018 

GARAZATUA 

SAAVEDRA, JUAN 

LUIS 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573185 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

76 635593 20/03/2018 

ESPINOZA 

PORTALATINO, 

JUAN JOSE 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573193 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

77 635742 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535308 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

78 635741 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60541335 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

79 635740 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60533185 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

80 635739 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60572642 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

81 635738 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60571932 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

82 635737 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60569809 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

83 635736 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60541346 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

84 635735 20/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60012345 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

85 635885 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573192 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

86 635884 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573194 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 
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87 635883 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573191 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

88 635882 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573195 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

89 635881 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573190 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

90 635880 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573196 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

91 635879 20/03/2018 
TAPIA LLANOS, 

MINHER 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573189 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

92 636034 20/03/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60522198 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

93 636033 20/03/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60564422 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

94 636032 20/03/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60529060 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

95 636031 20/03/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60566853 HUÁNUCO 22/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

96 638426 20/03/2018 
LOREÑA MEDRANO, 

MIRIAM 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573197 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

97 638425 20/03/2018 
LOREÑA MEDRANO, 

MIRIAM 

BIENES 

MUEBLES 

PRIMERA 

INSCRIPCION DE 

DOMINIO 

60573183 HUÁNUCO 21/03/2018   11/05/2018 INSCRITO 

98 695409 27/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559137 HUÁNUCO 3/04/2018   18/05/2018 INSCRITO 

99 695417 27/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60563239 HUÁNUCO 2/04/2018   18/05/2018 INSCRITO 

100 695416 27/03/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60011702 HUÁNUCO 2/04/2018   18/05/2018 INSCRITO 

101 586431 13/03/2018 

QUEREVALU 

SABALU, SANNY 

JANNET 

BIENES 

MUEBLES 
PERMUTA 60561934 HUÁNUCO 20/03/2018   4/05/2018 INSCRITO 
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102 596830 14/03/2018 

ECHEVARRIA 

TARAZONA, KATZY 

KEENETH 

BIENES 

MUEBLES 

SUCESION 

INTESTADA 
60534365 HUÁNUCO 20/03/2018   7/05/2018 INSCRITO 

103 491662 1/03/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60564940 HUÁNUCO 6/03/2018   23/04/2018 INSCRITO 

104 663307 22/03/2018 
HUANCA GABRIEL, 

EDITH LUZ 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60545226 HUÁNUCO 23/03/2018   15/05/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 

Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 4 que representa 

al mes de marzo del año 2018 con 104 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se efectuó 

el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la institución; 

basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió eficiencia por 

parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 5 

ABRIL 2018 

N° 

NUMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 780976 6/04/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60006809 HUÁNUCO 10/04/2018   28/05/2018 INSCRITO 

2 780977 6/04/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60569183 HUÁNUCO 9/04/2018   28/05/2018 INSCRITO 

3 783798 6/04/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60560327 HUÁNUCO 9/04/2018   28/05/2018 INSCRITO 

4 783796 6/04/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60562212 HUÁNUCO 9/04/2018   28/05/2018 INSCRITO 

5 793665 9/04/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60555272 HUÁNUCO 10/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

6 794577 9/04/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60538797 HUÁNUCO 10/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

7 794576 9/04/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60562355 HUÁNUCO 10/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

8 794575 9/04/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60560658 HUÁNUCO 10/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

9 786446 9/04/2018 
CASTILLO ROJAS, 

JESUS EDUARDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60558447 HUÁNUCO 13/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

10 790533 9/04/2018 
ESPINOZA JARA, 

SUSY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60563497 HUÁNUCO 12/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

11 792522 9/04/2018 

CASTELLANO 

HUARANGA, SUSY 

LILIANA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60512187 HUÁNUCO 13/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

12 788199 9/04/2018 

YARASCA 

CIPRIANO, 

EDELMIRA NORMA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60518038 HUÁNUCO 12/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

13 818060 11/04/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60547974 HUÁNUCO 19/04/2018   31/05/2018 INSCRITO 
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14 818062 11/04/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60533222 HUÁNUCO 13/04/2018   31/05/2018 INSCRITO 

15 839474 13/04/18 

HURTADO 

VALENCIA, PAUL 

ANTHONY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60012259 HUÁNUCO 19/04/18   04/06/18 INSCRITO 

16 851795 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60543503 HUÁNUCO  17/04/18 11/07/18 TACHADO 

17 851804 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60003318 HUÁNUCO 17/04/18   05/06/18 INSCRITO 

18 851803 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60558136 HUÁNUCO 17/04/18   05/06/18 INSCRITO 

19 851802 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536268 HUÁNUCO 17/04/18   05/06/18 INSCRITO 

20 851801 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60556072 HUÁNUCO 18/04/2018   05/06/18 INSCRITO 

21 851800 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60564665 HUÁNUCO 17/04/18   05/06/18 INSCRITO 

22 851799 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552664 HUÁNUCO 18/04/2018   05/06/18 INSCRITO 

23 851798 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60554582 HUÁNUCO 17/04/18   05/06/18 INSCRITO 

24 851796 16/04/18 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60538237 HUÁNUCO 17/04/18   05/06/18 INSCRITO 

25 877960 19/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60524818 HUÁNUCO 20/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

26 877959 19/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60004436 HUÁNUCO 23/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

27 877958 19/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60539401 HUÁNUCO 20/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

28 877957 19/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60523349 HUÁNUCO 23/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

29 877956 19/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60521599 HUÁNUCO 20/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 
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30 877955 19/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60517892 HUÁNUCO 23/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

31 878076 19/04/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60567079 HUÁNUCO 20/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

32 878077 19/04/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60569979 HUÁNUCO 23/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

33 878078 19/04/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60007204 HUÁNUCO 28/06/2018   16/07/2018 INSCRITO 

34 878079 19/04/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60570902 HUÁNUCO 23/04/2018   8/06/2018 INSCRITO 

35 838714 13/04/2018 

ALMONACID 

SILVERA, ALI 

GIOVANI 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60543706 HUÁNUCO 23/04/2018   4/06/2018 INSCRITO 

36 823937 12/04/2018 

QUISPE 

MOLLEHUANCA, 

EDGAR MAURICIO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60008717 HUÁNUCO 23/04/2018   1/06/2018 INSCRITO 

37 834661 13/04/2018 
VASQUEZ SOSA, 

LOURDES VICTORIA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60003208 HUÁNUCO 24/04/2018   4/06/2018 INSCRITO 

38 859056 17/04/2018 
MERELLO 

CAMARENA, JIMY 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60537194 HUÁNUCO 23/04/2018   6/06/2018 INSCRITO 

39 862446 17/04/2018 
ROJAS MARIN, 

JORGE LUIS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60515789 HUÁNUCO 23/04/2018   6/06/2018 INSCRITO 

40 861325 17/04/2018 
RUIZ CAMARGO, 

JESUS NOE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552050 HUÁNUCO 23/04/2018   6/06/2018 INSCRITO 

41 766144 05/04/2018 1 
LIRA APAZA, LUIS 

ALBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60510891 HUÁNUCO 9/04/2018   25/05/2018 INSCRITO 

42 772569 6/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60552411 HUÁNUCO 9/04/2018   28/05/2018 INSCRITO 

43 772568 6/04/2018 
MORI MORI, SARA 

SERAFINA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60541240 HUÁNUCO 9/04/2018   28/05/2018 INSCRITO 

44 784248 9/04/2018 
JORDÁN GAMARRA, 

OFELIA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60003174 HUÁNUCO 10/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

45 784249 9/04/2018 

BALBIN 

GUADALUPE, 

AUGUSTO JUAN 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551555 HUÁNUCO 12/04/2018   29/05/2018 INSCRITO 

46 822629 12/04/2018 
YUCRA MAMANI, 

OCTAVIO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60535156 HUÁNUCO 20/04/2018   1/06/2018 INSCRITO 

47 833964 13/04/2018 

BALBIN 

GUADALUPE, 

AUGUSTO JUAN 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60557671 HUÁNUCO 17/04/2018   4/06/2018 INSCRITO 

48 834276 13/04/2018 
PISCONTE PEÑA, 

MAXIMO ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60011453 HUÁNUCO 18/04/2018   4/06/2018 INSCRITO 
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49 802477 10/04/2018 
CONDORI PHACSI, 

JANETH MIRIAM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60003806 HUÁNUCO 20/04/2018   30/05/2018 INSCRITO 

50 834096 13/04/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60533184 HUÁNUCO 18/04/2018   4/06/2018 INSCRITO 

51 862249 17/04/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60519521 HUÁNUCO 20/04/2018   6/06/2018 INSCRITO 

52 863538 17/04/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60566135 HUÁNUCO 18/04/2018   6/06/2018 INSCRITO 

53 907506 23/04/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60513574 HUÁNUCO 24/04/2018   12/06/2018 INSCRITO 

54 909981 23/04/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60540062 HUÁNUCO 24/04/2018   12/06/2018 INSCRITO 

55 909980 23/04/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60012698 HUÁNUCO 14/05/2018   18/07/2018 INSCRITO 

56 909979 23/04/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60555954 HUÁNUCO 24/04/2018   12/06/2018 INSCRITO 

57 910586 23/04/2018 
MAURTUA HUASCO, 

CARLOS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60512044 HUÁNUCO   24/04/2018 18/07/2018 TACHADO 

58 835174 13/04/2018 
AMADOR GRADOS, 

JOHELI JAHAIRA 

BIENES 

MUEBLES 

APORTE DE 

CAPITAL 
60527346 HUÁNUCO 23/04/2018   4/06/2018 INSCRITO 

59 883386 19/04/2018 
MONTERO MEZA, 

JUAN ALBERTO 

BIENES 

MUEBLES 

SUCESION 

INTESTADA 
60523191 HUÁNUCO     8/06/2018 INSCRITO 

60 912141 23/04/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60519157 HUÁNUCO 24/04/2018   12/06/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 
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Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 5 que representa 

al mes de abril del año 2018 con 60 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se efectuó 

el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la institución; 

basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió eficiencia por 

parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 6 

MAYO 2018 

N° 

NUMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 1194180 28/05/2018 

BERMUDEZ Y 

TALAVERA, 

GUILLERMO 

ENRIQUE 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559277 HUÁNUCO 29/05/2018   17/07/2018 INSCRITO 

2 1131393 18/05/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60511548 HUÁNUCO 21/05/2018   9/07/2018 INSCRITO 

3 1131655 18/05/2018 

ESPINOZA 

FIGUEROA, CESAR 

MIJAILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60513298 HUÁNUCO 21/05/2018   9/07/2018 INSCRITO 

4 1131395 18/05/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60562062 HUÁNUCO 21/05/2018   9/07/2018 INSCRITO 

5 1131396 18/05/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60529413 HUÁNUCO 21/05/2018   9/07/2018 INSCRITO 

6 1131397 18/05/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544234 HUÁNUCO 21/05/2018   9/07/2018 INSCRITO 

7 1098727 16/05/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60527360 HUÁNUCO 21/05/2018   5/07/2018 INSCRITO 

8 1091946 15/05/2018 
PANEZ PORTAL, 

MONIC A BARTOLA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60566405 HUÁNUCO 21/05/2018   4/07/2018 INSCRITO 

9 1091945 15/05/2018 
PANEZ PORTAL, 

MONIC A BARTOLA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544179 HUÁNUCO 21/05/2018   4/07/2018 INSCRITO 

10 1091911 15/05/2018 
PANEZ PORTAL, 

MONIC A BARTOLA 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60561392 HUÁNUCO 21/05/2018   4/07/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 
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Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 6 que representa 

al mes de mayo del año 2018 con 10 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se efectuó 

el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la institución; 

basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió eficiencia por 

parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 7 

JUNIO 2018 

N° 

NÚMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 1374081 18/06/2018 
TORRES SALCEDO, 

WILLIAM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60011343 HUÁNUCO 2/07/2018   8/08/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 

 

 

Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 7 que representa 

al mes de junio del año 2018 con 01 inscripción en el registro de propiedad vehicular; del cual se advirtió que se efectuó el 

procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la institución; 

basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió eficiencia por 

parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 8 

OCTUBRE 2018 

N° 

NÚMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 2244673 3/10/2018 

LAZO FACUNDO, 

ALCIDES 

AGLIBERTO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60006644 HUÁNUCO 5/10/2018   26/11/2018 INSCRITO 

2 2244162 3/10/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60569939 HUÁNUCO 5/10/2018   26/11/2018 INSCRITO 

3 2244163 3/10/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60536627 HUÁNUCO 5/10/2018   26/11/2018 INSCRITO 

4 2244165 3/10/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60501952 HUÁNUCO 5/10/2018   26/11/2018 INSCRITO 

5 2244168 3/10/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60533621 HUÁNUCO 5/10/2018   26/11/2018 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 

Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 8 que representa 

al mes de octubre del año 2018 con 05 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se efectuó 

el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la institución; 

basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió eficiencia por 

parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 9 

NOVIEMBRE 2018 

N° 

NÚMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 2578253 15/11/2018 

DELGADILLO 

ARMILLON, IVAN 

ABEL 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60506821 HUÁNUCO 16/11/2018   7/01/2019 INSCRITO 

2 2511375 8/11/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60573018 HUÁNUCO 12/11/2018   28/12/2018 INSCRITO 

3 2511374 8/11/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60551994 HUÁNUCO 12/11/2018   28/12/2018 INSCRITO 

4 2511373 8/11/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60568050 HUÁNUCO 12/11/2018   28/12/2018 INSCRITO 

5 2511372 8/11/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60575048 HUÁNUCO 12/11/2018   28/12/2018 INSCRITO 

6 2511370 8/11/2018 
GALLARDO 

RAMIREZ, MIRKO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60565139 HUÁNUCO 12/11/2018   28/12/2018 INSCRITO 

7 2485970 6/11/2018 
RIVAS ALIAGA, 

NAHUM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60003872 HUÁNUCO 12/11/2018   26/12/2018 INSCRITO 

8 2485392 6/11/2018 
HUAMANI VARGAS, 

CLAUDIO NILO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60574022 HUÁNUCO 12/11/2018   26/12/2018 INSCRITO 

9 2495230 6/11/2018 
ROJAS MARIN, 

JORGE LUIS 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60546442 HUÁNUCO 13/11/2018   26/12/2018 INSCRITO 

10 2689197 28/11/2018 
RIVAS ALIAGA, 

NAHUM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559535 HUÁNUCO 6/12/2018   18/01/2019 INSCRITO 

11 2704153 30/11/2018 
RIVAS ALIAGA, 

NAHUM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60542647 HUÁNUCO 6/12/2018   22/01/2019 INSCRITO 

12 2699341 29/11/2018 
RIVAS ALIAGA, 

NAHUM 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60559798 HUÁNUCO 6/12/2018   21/01/2019 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 
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Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 9 que representa 

al mes de noviembre del año 2018 con 12 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se 

efectuó el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la 

institución; basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió 

eficiencia por parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral 

correspondiente, dentro de los plazos establecidos. 
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Tabla Nº 10 

DICIEMBRE 2018 

N° 

NÚMERO 

DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
PRESENTANTE 

TIPO DE 

REGISTRO 

ACTOS 

REGISTRALES 

PARTIDAS 

VINCULADAS 

OFICINA 

REGISTRAL 

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

FECHA DE 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
ESTADO 

1 2829797 13/12/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60516935 HUÁNUCO 14/12/2018   4/02/2019 INSCRITO 

2 2829796 13/12/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60006764 HUÁNUCO 14/12/2018   4/02/2019 INSCRITO 

3 2829795 13/12/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60562834 HUÁNUCO 14/12/2018   4/02/2019 INSCRITO 

4 2829802 13/12/2018 

VALENZUELA 

SALGADO, EDVIN 

MOISES 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60555957 HUÁNUCO 14/12/2018   4/02/2019 INSCRITO 

5 2829164 13/12/2018 

ALVARADO 

SANTILLAN, LUIS 

ORLANDO 

BIENES 

MUEBLES 
COMPRA-VENTA 60544431 HUÁNUCO 14/12/2018   4/02/2019 INSCRITO 

Fuente: SUNARP 

Interpretación:  

De la evaluación documentaria respecto al registro de bienes muebles; podemos observar que en la tabla N° 10 que representa 

al mes de diciembre del año 2018 con 05 inscripciones en el registro de propiedad vehicular; de los cuales se advirtió que se 

efectuó el procedimiento de forma correcta, dentro de los plazos previstos, obteniéndose una respuesta eficaz por parte de la 

institución; basándonos en la fecha de presentación y posterior fecha de inscripción; por tanto podemos afirmar que existió 

eficiencia por parte de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos; al proceder con el procedimiento registral 

correspondiente, dentro de los plazos establecidos. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Luego de haber realizado una minuciosa observación y el respectivo 

análisis a los registros de título de propiedad vehicular de estudio, se 

pueden asegurar los siguientes resultados obtenidos: 

 

a) Con la hipótesis general: 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

“Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de propiedad 

vehicular obtenida con la inscripción registral en la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos de la Provincia de Huánuco, período 

2018”. 

Yovera La Torre, J. (2018) en su tesis para obtener el título 

profesional de maestro en Gobierno y Políticas Públicas en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú: “Mejora de la gestión del 

Certificado de Identificación Vehicular, para enfrentar el delito de 

Estafa en la Compraventa de vehículos de segundo uso”, se tomó 

como referente este antecedente nacional, debido  que el autor nos 

dice que la gravedad que representan los delitos de estafa cuando 

son cometidos en la compraventa de vehículos motorizados, es 

considerado por nuestra legislación peruana como uno de los delitos 

en los que se aplica la ley contra el crimen organizado (Ley N° 30077); 

sustentándose su gravedad en los diferentes clanes que son 

investigados y la gran cantidad de dinero que las personas ponen en 

juego y pierden a veces, cuando llevan a cabo transacciones sin tomar 

las precauciones debidas; asimismo, refiere que  tanto las notarías 

como la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, como 

entes responsables del trámite y registro en la compraventa de 

vehículos de segundo uso especialmente, no cuentan con los filtros 
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necesarios para evitar que las personas sean timadas a través de este 

tipo de delitos, ya que estos actos se efectúan sin exigir documento 

alguno que respalde haberse efectuado la revisión física del vehículo 

y consecuentemente haber comprobado que el bien que se negocia, 

no ha sido modificado en sus características y efectivamente 

corresponde al que se describe en todos los documentos 

presentados; sin embargo, la tesista considera que quien 

primigeniamente debe verificar dicha información para la compraventa 

de vehículos de segundo uso tendrían que ser las notarías, toda vez 

que de primigeniamente ellos son los que verifican la documentación 

para efectuar la compraventa, para posteriormente remitir los partes 

notariales a la SUNARP para su posterior inscripción registral.    

 

Del mismo modo, cabe hacer referencia que existen dos sistemas de 

transferencia de propiedad, el sistema de la unidad del contrato y el 

sistema de la separación del contrato. En el primer caso se exige la 

celebración de un solo negocio jurídico, en el cual se hallan las 

voluntades del transferente y del adquirente dirigidas a generar la 

transferencia de la propiedad. En el segundo sistema, se caracteriza 

por exigir dos negocios jurídicos, uno obligacional y otro dispositivo, 

en los que se encuentran las voluntades del transferente y del 

adquirente dirigidas a provocar la transferencia de la propiedad. En 

este caso, el Código Civil de 1984, ha adoptado el sistema de la 

Unidad del Contrato para la regulación del contrato de compra-venta. 

Conforme nos señala Andrés Núñez, citando a Miguel Torres Méndez 

(Núñez, 2014), “los dos procesos jurídicos para que se dé la 

transferencia de un derecho, el acuerdo para transferir y la 

transferencia misma, van a darse a través de un solo contrato. Ya no 

es necesario que se realicen dos negocios jurídicos como indica el 

sistema de separación del contrato, pudiéndose afirmar que nuestra 

hipótesis se presentó de forma positiva. 
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b) Con la hipótesis específica N° 01: 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

“Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de propiedad 

vehicular respecto al principio de publicidad material en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018.” 

 

Caycho Soto, T. (2014) en su tesis: “Inseguridad Jurídica por la falta 

de Inscripción obligatoria de la Transferencia de Bienes Inmuebles en 

la Oficina Registral de Huánuco – 2014”, nos indica que se puede 

superar la inseguridad jurídica, creando conciencia en la población 

sobre la ventaja del derecho inscrito, teniendo en cuenta el papel 

activo que juega el Registro en el desarrollo del país como instrumento 

que moviliza el mercado en todos sus niveles; evitando en muchos 

casos la judicialización de relaciones privadas, gracias a los sólidos 

efectos sustantivos que posee: legitimación, oponibilidad y fe pública. 

Comentario de la investigadora: El aporte de la tesista radica en que 

se debe crear conciencia en los usuarios de los Registros Públicos, 

sobre la importancia de inscribir su derecho en sede registral, pues 

dicha situación le dará mayor seguridad jurídica, evitando de esa 

manera la interposición de una demanda judicial. Existen dos 

sistemas de transferencia de propiedad, el sistema de la unidad del 

contrato y el sistema de la separación del contrato. En el primer caso 

se exige la celebración de un solo negocio jurídico, en el cual se hallan 

las voluntades del transferente y del adquirente dirigidas a generar la 

transferencia de la propiedad. En el segundo sistema, se caracteriza 

por exigir dos negocios jurídicos, uno obligacional y otro dispositivo, 

en los que se encuentran las voluntades del transferente y del 

adquirente dirigidas a provocar la transferencia de la propiedad.  
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c) Con la hipótesis específica N° 02: 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

“Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de propiedad 

vehicular respecto al principio de publicidad formal en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018”. 

 

Tiravanti Martínez, A. (2018) en su tesis titulada: “Estrategia Jurídica 

de inscripción registral para perfeccionar el derecho de propiedad en 

el Perú”, este antecedente resulta relevante, toda vez que la autora 

señala que en su investigación se logró determinar los elementos de 

convicción que intervienen en la inscripción registral constitutiva con 

la finalidad de perfeccionar el derecho de propiedad los cuales son: el 

Derecho Real y el principio registral de la fe pública; del mismo modo, 

la autora indica que efectuó una propuesta práctica, consistente en 

una estrategia jurídica de inscripción registral para perfeccionar el 

derecho de propiedad en el Perú, lo cual resulta muy útil para 

modernizar nuestro derecho registral. 

 

d) Con la hipótesis específica N° 03: 

En relación a la hipótesis planteada para el presente estudio que 

literalmente dice: 

“Existe un nivel de eficacia jurídica de la transferencia de propiedad 

vehicular respecto al principio de fe pública registral en la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos de la Provincia de 

Huánuco, período 2018.”. 

 

Paucar Falcón, A.  (2017) en su tesis: “Inscripción constitutiva y 

seguridad jurídica de la propiedad inmueble en la oficina registral de 

Huánuco – 2017”, antecedente local que nos ilustra respecto  a la 

seguridad jurídica, donde el autor afirma que la inscripción constitutiva 

garantiza la Seguridad Jurídica toda vez que otorga mayor certeza y 

estabilidad jurídica en las transferencias de la propiedad inmueble en 
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la oficina registral de Huánuco; del mismo modo, refiere que el nivel 

de Seguridad Jurídica es relativa, toda vez que se obtiene aplicando 

la Inscripción Registral Declarativa de la propiedad inmueble en la 

oficina registral de Huánuco; asimismo, que, la inscripción declarativa 

de la transferencia de la propiedad inmueble genera conflictos 

judiciales tales como el mejor derecho de propiedad y el otorgamiento 

de escritura pública en el Segundo Juzgado Civil de Huánuco.   
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CONCLUSIONES 

 

Primera conclusión: 

Se advirtió que la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos en la 

provincia de Huánuco sí respeta los plazos procedimentales para la 

inscripción de los títulos en el registro de propiedad vehicular. 

 

Segunda conclusión: 

Después de efectuar el análisis del registro documentario, se obtuvo como 

resultado que la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos en la 

provincia de Huánuco efectuó una respuesta eficaz respecto a la inscripción 

de títulos en el registro de propiedad vehicular. 

 

Tercera conclusión: 

Al cumplir con los plazos estipulados para el procedimiento registral, se puede 

afirmar que la Superintendencia Nacional de Registros Públicos en la 

Provincia de Huánuco se desempeña aplicando una eficacia jurídica para 

concretar las inscripciones en el registro de propiedad vehicular. 

  

 

  



79 
 

RECOMENDACIONES 

 

Primera recomendación: 

Se sugiere muy respetuosamente que la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos en la provincia de Huánuco continúe respetando los plazos 

procedimentales para la inscripción de los títulos en el registro de propiedad 

vehicular. 

 

Segunda recomendación: 

Se sugiere muy respetuosamente que la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la provincia de Huánuco capacite de forma constante a 

todo su personal, a efectos de que puedan continuar brindando una respuesta 

eficaz a la solicitud de inscripción de títulos en el registro de propiedad 

vehicular. 

 

Tercera recomendación: 

Se sugiere muy respetuosamente a la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos en la Provincia de Huánuco a continuar respetando los 

marcos establecido por las leyes en materia registral, para así de esta forma 

poder continuar aplicando una eficacia jurídica para concretar las 

inscripciones en el registro de propiedad vehicular. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

            TÍTULO PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

“TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD VEHICULAR 

Y EL NIVEL DE EFICACIA 

JURÍDICA OBTENIDA 

CON LA INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL EN LA 

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE 

REGISTROS PÚBLICOS 

DE LA PROVINCIA DE 

HUÁNUCO, PERÍODO 

2018”  

 

Problema general 

 

¿En qué medida se observa el nivel 

de eficacia jurídica obtenida con la 

inscripción registral respecto a la 

transferencia de propiedad 

vehicular en la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos de 

la Provincia de Huánuco, período 

2018? 

 

Problemas específicos 

• ¿En qué medida se observa el 

nivel de eficacia jurídica del 

principio de publicidad material 

respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la Provincia 

de Huánuco, período 2018? 

• ¿En qué medida se observa el 

nivel de eficacia jurídica del 

principio de publicidad formal 

respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la Provincia 

de Huánuco, período 2018? 

• ¿En qué medida se observa el 

nivel de eficacia jurídica del 

Objetivo general 

 

Determinar el nivel de eficacia 

jurídica obtenida con la 

inscripción registral respecto a la 

transferencia de propiedad 

vehicular en la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos 

de la Provincia de Huánuco, 

período 2018. 

 

Objetivos específicos 

 

• Conocer el nivel de eficacia 

jurídica del principio de 

publicidad material respecto a la 

transferencia de propiedad 

vehicular en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

• Evaluar el nivel de eficacia 

jurídica del principio de 

publicidad formal respecto a la 

transferencia de propiedad 

vehicular en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la 

Hipótesis General 

 

Existe un nivel de eficacia 

jurídica de la transferencia de 

propiedad vehícular obtenida con 

la inscripción registral en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

 

Hipótesis Específicas 

 

• Existe un nivel de eficacia 

jurídica de la transferencia de 

propiedad vehícular respecto al 

principio de publicidad material 

en la Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

• Existe un nivel de eficacia 

jurídica de la transferencia de 

propiedad vehicular respecto al 

principio de publicidad formal en 

la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

Variable Independiente: 

TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD 

VEHICULAR 

 

Dimensiones  

• El tracto sucesivo. 

• La propiedad. 

• Los vehículos automotores  

 

 

 

Variable Dependiente: 

NIVEL DE EFICACIAJURÍDICA 

OBTENIDA CON LA INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL 

 

Dimensiones  

• El principio de publicidad material. 

• El principio de publicidad formal. 

• El principio de fe pública registral. 

 

Tipo: Sustantivo 

 

Enfoque: Cuantitativo 

 

Alcance: Explicativo 

 

Diseño:  Correlacional 

 

 

Población:  

• 850 partidas registrales vehiculares 

de la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos, período 2018. 

 

Muestra:  

• 85 partidas registrales vehiculares 

de la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos, período 2018. 

 

 

Técnicas 
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principio de fe pública registral 

respecto a la transferencia de 

propiedad vehicular en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la Provincia 

de Huánuco, período 2018? 

 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

• Explicar el nivel de eficacia 

jurídica del principio de fe 

pública registral respecto a la 

transferencia de propiedad 

vehicular en la 

Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

 

• Existe un nivel de eficacia 

jurídica de la transferencia de 

propiedad vehicular respecto al 

principio de fe pública registral 

en la Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos de la 

Provincia de Huánuco, período 

2018. 

 

 

 

 

-Encuesta  

-Fichaje  
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OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

Responsable: Bach. MEZA JORGE, Pierina Yomira 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLES 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

 

 

 

 

TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD 

VEHICULAR 

 

 

El tracto sucesivo 

- Sucesiva transmisión de dominio. 

- Inscripción registral previa.  

 

 

La propiedad 

- Derecho de poder exclusivo sobre un 

bien. 

- Es el poder jurídico que permite usar, 

disfrutar, disponer y reivindicar un 

bien. 

Los vehículos 

automotores 

- Bien mueble. 

- Fuente móvil motorizada. 

 

 

 

 

NIVEL DE EFICACIA 

JURÍDICA OBTENIDA 

CON LA INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL 

 

 

 

Principio de Publicidad 

Material  

 

- Eficacia que conlleva la inscripción 

registral para el hecho frente a 

terceros. 

- Eficacia que conlleva la inscripción 

registral para el acto inscrito frente a 

terceros. 

 

Principio de Publicidad 

Formal 

- Posibilidad de solicitar directamente 

la publicidad registral que le interese.  

- Posibilidad de solicitar a través de 

persona autorizada o representante 

la publicidad registral que desee. 

 

Principio de Fe Pública 

Registral 

 

- Calidad que el Estado otorga a una 

serie de personas en virtud de la cual 

se consideran ciertos y veraces los 

hechos que reflejan. 

- Produce efectos privilegiados que el 

Derecho les otorga. 
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